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CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Mantenimiento Integral

COMPARECEN

POI una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, oon
dorriC:iJiQen calle Salta N° 2951 de fa ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este aclo por el
Señül' Subsecretario de Gestión Pública, lic. Nicolás Ezequiel BlESA, DNI W 31.065.868, en adelante "LA
ft.UNICIPAlIDAD".

POI la olra, la ASOCIACION CIVIL CON PERSONERIA JURIDlCA INCLUIRNOS CON
TRABAJO SANTA FE, 'con domicilio en calle SAN LORENZO 7456, de la ciudad de Santa Fe de ia Vera
Cruz, re~resentaG'a en este aclo según estatuto por su Presidente, Sr/a. Falomir Norma Beatriz, D.N,I, NO
16.5::'::1.0:14,su Secretario/a Sr/a. Enea Belén Chacón, D.N.!. N° 33.424.801 Y su Tesorero/a, Sr/a. Gisela
Marl8 Scot!a, D.NJ N° 27839067, en adelante "LA ASOCIACiÓN";

EXPONEN

(Jue el presente Convenio tiene como marco legar la Ordenanza NO 10.100 del Honorable Concejo
M,Jni::ipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa
Comun;ta;a".

Oue LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aqueUas organizaciones que por su naturaleza
::Oi1lrilJ:;Yé:ncon quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
!?Enerando aeti'/idades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
<~d8f2,ljetl'abajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en
aCCiOnE!!;~ con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
\';nculac,ón con fas Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
conunidac y que surgen del espiritu de la iniciativa comun~aria.

Que el DMM W 00441/2'1 en su Artículo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a
suscritA,' el presente convenio.

QIJ~. a lo:; fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y
obliJars8, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



cLAUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contraté con LA. ASOCIACiÓN lE eje::uc.ón de las
tareas de "Mantenimiento Integral", confonne al detalle que obra como Anexo 1.---- ._ ...•. _._--

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIACiÓN:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del p;-esente convenio, confomle 1;. eS:¡Lema de
trabajo que le indique la Secretaría de Integración y Economía Social de LA MUNICIPALlDA[I ..--_._--

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y G)'l~'i<ltivas de
Trabajo, dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUN:CIPALlC'AC', la~ facturas
correspondientes.------------------------ •.--.---------.-._ •.-.. __o •• '----_.

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas delJlI.::d:ls en el
Anexo 1.--_.--------------.-----.-----.-------------.---.- ..,....,••••..-------

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las norm~s de higiene y seguridad m el tr,lbajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente COnvenio.-------- . .-. -.-.-----

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Integración y Economia Social, 13s zonan lJ i'recuE'nciade
trabajos en el sector mencionado en el Anexo 1---------------.----- ..-- .•------.-- .... "'-•.-.. ----

2. Abonar a LA ASOCIACiÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presentE con'lenio, el
precio que se indica en la clausula tercera.----------------.- ---.----

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN, mediante la ,~!;rti4c;)ciónde
servicios. la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Integración y Eccnomia SJc'al

TERCERA: Condiciones econ6micas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un millon dento ocho ITIII ol~hodentos,
pesos (11.108.800,00).----------------.----- ....--------

la suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de dosder.tos setenta y siete mil dC'!iciertos peSOE

($277.200,00) dentro del plazo máximo de 20 días hábiles, contado a partir de la presentclCiónde 1;; facture
por parte de la ASOCIACiÓN, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del
pago. ----------------------------------------------.------- o_o.----.- ..- .---.----.- ...-

CUARTA. Duración.

El plazo del presente oonvenio será de 4 MESES a partir de la fecha de início de los traoajo:;,.' ---.----

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACiÓN de las obligaciones aquí concertadas, d:\rá 11. gar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de contra! y HSf;alilcdón.-.'-

'.
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No obstante ello, las partes podran en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fe~,aciente a la otra, na menor de treinta (3D) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.--

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí misma .•-------------------

SE)(TA, Seguro del personal de la obra.

I}>., I~SCCIACI6Ndeberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la e.:e~u::iónde las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.- ----

Las mspectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
LA !viUNICIPALIDADlasexija.------- --------------------------------------------------

Bajo lirgún con,::eplo se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la
:3t1~eintendencia de Seguros de la Nación. -----------

SEPTIMA. Ampliación.

iJ.I MUNICIPALIDAD podrá ampliar Jos trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
':óracleristicas que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
:écnica.------------ ------------- --------- _

OCTAVA,Relaciónlaboral,

Las paces dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACiÓN, afectados
a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna con LA
ML\lCIPALlOAD.----------- _

1..A ,~SOCIACIÓN es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza
lab~1Jal, de empleo público, ni de ningún otra índole. _

NOVf:NA. Responsabilidad.

Se :leja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los
dañ:Js ocasionarios a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.------------

DEG1:vlA. Potest.ades de control y dirección.

LA MUI~ICIPALlDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario,
corlrolar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN e inspeccionar el avance de las
tareas.----------- _

UNOECIMA. Notificaciones.



Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a 108domicilios denunciados Em e er,cebt~zado

del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de 1m convumisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.---- --_._--

DUDDECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la C<impeter.c';~.je los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Feder21 ql.e pudiera

corresponder. .--------------

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de ¡gllil' 'te'lC . ya un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los <e, dias del mes de)v.¡£¡ ':JI~Iar'o 2023,

,_--hC![ÜQ-k,(it-tW:V'
Sr/a.FalomirNO!ll1aBeatriz Lic.N~-ASOClACION CIVIL CON PERSONER1A JUR1DlCA INClUIRNOS CON ~.
TRABAJO SANTA FE

~~~--ASOCIACION CMl CON PERSONERIA JU~DlCA INCLUIRNOS CON
TRABAJO SANTA FE

I

-C~-k}-
Srfa. GiseIa Maria SCoIta

'''''''"'ASOCIACION CIVil CON PERSONERIAJURlDICA INCLUIRNOS CON TRABAJO SANTA FE

~\úc~
NAOIA AlVAREZ OPORTO
Jefa Oepto. legislación
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ANEXO

1. Froyect,): Secretaría ,de Integración y Economia Social.

F:espcIl5.able: Secretaria de Integración y Economia Social.

C~mducción Técnica: Secretaria de Integración y Economía Socia!' Lic. Ayelén Dulruel.

2. Plan de tareas a ejecutar: Mantenimiento Integral

• DesmalBzado y rastrillaje del sector delimitado de las estaciones, una vez a la semana

• Lirrpieza y mantenimiento en cestos, puertas, ventanas, rejas, etc.

• Mantenimiento de electricidad en el espacio

• tAarl1enimiento de canteros

• Ma,11encién de paredes y techos

• Arre<:Jlosen cerraduras y picaportes

• Se:,/do de plomería (limpieza, reparación de tuberías)

• Se;v:cio de pinlt.:ra en general, en el interior y exterior de los establecimientos

• A d¡~posición de reparaciones de urgencia, según necesidad.

3. Frecuencia de Trabajo

Mar'tenimien-:o de! sector asignado será de 12 personas, realizando 20 horas semanales - 4 horas diarias -

ol"g:lnizad2s )or zonas.

4. E:spaci"J Geográfico a intelVenir

Estación Barranquitas (Juan del Campillo y Terraplén lrigoyen); Estación Mediateea (Pje. Mitre y Tucumán);

Est3C:ór San Lorenzo (Entre Ríos 4080); Estación Varadero Sarsottj (Tacuaritas SIN); Estación La Boca

"La Trarq..:erita" (Manzana 10 La Boca.Alto Verde); Estación Colastiné (Las Macluras y Orquídeas);

EstlC¡ó~ La Guardia (Avda. de Petre y Hermana Serafina); Estación Mo Verde (Aristóbulo Quiroz Manz. 5);

Est3ción tf.itre (Gral.lópez 3698).

1
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CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, COn
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este aclo por
el Señor Subsecretarto de Geslión Pública, Lic. Nicolils Ezequiel BlESA, DNI N" 31.065.868, en adelan/e'l~MUNICIPAliDAD".

Por la aira, la ASOC/ACION CIVil veCINOS UNIDOS BARRIO CON FUTURO, COndomicilio
en calle PADRE CA TENA 4697, de la ciudad de San/a Fe de la Vera Cruz, representada en esle aclo según
"t,Iuto por su Presidenle, Sr/a. Pegano Martana Elisabel, D.N.I. N0 26.716.569, su Secretarialo Sr/a.
F'orlillo Mariana D.N.I. N° 29..J87.51O Y su Tesorerola Sr/a. Pagano Julia Alejandra, D.N.! N0 23.622.481,C.l <!delante "LA ASOCIACION";

EXPONEN

Oue el presente Convenio llene como marco legal la Ordenanza N0 10.100 del Honorable Concejo
"lunl,;ipal y sus modfficatorias N° 11.672, N° 12.333 YN° 12.461, que establece un "Régimen de IniciativaComunitaria".

Oue LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aqueltas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan COn quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los sanlafesinos,ger el(:lndo actividades tendientes a ese fin.

Oue, en efecto, es in/ención fomenlar el compromiso e in/eracción en/re las partes para llevar
acolante lrabajos de colaboración mutua en lareas baniales, tendien/es a mantener el esPacio público, enacciones y Con resultados concretos.

Oue, la aclual gestión municipal ha Irazado COmouno de sus objetivos Primordiales privilegiar la
"inCUlación COnlas ASOCiaciones, COOperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
comur:idíld y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria.

Oueel DMM N" 00441/21 en su Articulo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a SUSCribirel presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose tas partes capacidad legal para con/ratar y
obliga"", jeciden suscribi, el presenle Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



cLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACI::.".II'3 ,~jecución de las
tareas de "Higiene Urbana", conforme al detalte que obra como Anexo 1,--

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIACION:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, (:crl'ür,ll:: el esqllEIT¡a de
trabajo que le indique la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático de LA MUr-. ICIPAL{IJ\[),----.-- .. --- .•

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de lnicialiva ComJnitaia y '))operc:,t ~¡¡Sde
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Públi::a de LA MUNICIPAUO;,D, las fac!uras
correspondientes .•---------------------------- •.••• -- ..... ----.-.---- ...--.-----

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tafl~a', det¡.¡ll,ldas en el Anexo
1.----------------------------_._._---_ ...---.'.------
4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de hi'Jiene y !;egu;i1ad en el tralJajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente COllvenio.------ --------.-----.--

b. De LA MUNI.CIPALl.DAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y fre{:u~~nciade t,'abajas
en el sector mencionado en el Anexo I -----.------------,---.

2, Abonar a LA ASOC1ACION, por la totalidad de los trabajos que son ohjeto d!~: !lre,ente con'mnio, el
precio que se indica en la cláusula tercera.-----------.--------.-------.-----

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a lA ASOCIACION, mML~nt81,1 certifica:::~{:nde
servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio '~lirn¡jtico .....- ...--.----.

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de sele,;íel11.ossE'tenta y seis mil
doscientos cincuenta pesos ($776.250,00).-----------._----'--.--'-- --.-.-.._----.---- ,-

La suma referida se hará efectiva en 3 cuotas de d03cientos cincuenta y ocho rri! 5et9Cientos cirlo.erta
pesos ($258.750,00)dentro del plazo máximo de 20días hábiles, contEldo a partir (lE:; la p!B!ientación ,je la
factura por parte de la ASOC1ACION, sujeto a que la misma posea la dOCllmenial mquerida pclra la

acreditación del pago.

CUARTA. Duración.

El plazo del presente oonvenio será de 3 MESES a partir de la fecha de inicio de los lrao<;jos.-----.--

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACION de las obligaciones aquí '::onc~.n3d:3.s,dará IlIna' a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD e,1uso de sus facultades de c.:ntlo1 y fisca\izac'ón.
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No obstante ello, las partes podran en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.--

La resci~ ión no generará derecho a indemnización alguna por sí misma.--.----------- ••--------

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACION deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.------

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
1),MUNiCIPAlIDADlasexija,--.--- ..--- - __ ._.._ ..__ __ .

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.---------.--. __ • ••• •__ •••_. •

SEPTIMA. Ampllaci6n,

.A MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
,~racterísl¡cas que el espacio a j~tervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
':écnica .•••---.-----.----- ••••- ••--.- ••--- •••• ••• • ••••••• ••••_. __••••_

I'JCTAVA, Relación laboral.

Las partes dejan expresa!l1enle aclarado que en ningún caso los asociados a lA ASOCIACION, afectados
,3 la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna con LA
MUNiCIPALlDAD.-------- ..--.-.- ..__ ..... .._..__ .. .._..._ ..

LA ASOCfACION es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican
ni generan relaclón de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza
laboral, de empleo público, ni de ningún otra indole.--- ••-------- ••---

rmVENA. Responsabilidad,

Se deja expresa constancia que lA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los
daños oC3sionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.-- ••----------------- ••------ •.

UECIMA. Potestades de control y dirección.

lA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario,
controlar la correcta ejecuc.ión de las tareas asignadas a lA ASOCIACION e inspeccionar el avance de las
t3reas .•••..----- •.-- ••--.------ .... • •• ••

lINDECIMA. Notificaciones.

las partes acuerdan que comunicarán en fonna inmediata a fas domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cua:quier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedenles.------ •••-.---- ••



c--------- - ------ --------------------------------------

DUODECIMA. Jurisdicci6n.

Para tocla acción judicial a que diera lugar este Convenio, las pa,ies dejan acordada la co n~€lencia de lOS

Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Fed(~r¿1,que pudi¿Jíc
corresponder.-------------------------------.~.- ..-.---

En prueba de conformidad, previa ledura y ratificación, se firman dos (2) ejempla-es ce ~~u31tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los iS días del mes de .1,;" del alío ?O:(3.

~
t-1~RI(li0A E(~A[~PL'

Sria, Pagano Mariana EI~abel
Pfflsldenle
ASOCIAClON CMl VECINOS UNIDOS BARRIO CON FUTURO

"fOi;,¡Lh;1 :>.¿iJo. ,,;!'.
Sr/a. Portillo Mariana--ASOCIACION CML VECINOS UN1DOS BARRIO CON FUTURO

~._JS~_~
Sr/a. Pagano MI<! A1ejandre
TesOferoia
ASOCIACION CiViL VECINOS UNIDOS BARRIO CON FUTURO

f\a ES COPIA
NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa Depto. Legislación
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ANEXO

00294

1. Proyecto: Secretaría de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaría de Cambio Climático.

CondlJcción Técnica: Subsecretario de Cambio Climatico, Arq. Germán Eichmann.

2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.

• Retiro de diseminado en veredas.

• Levante de materia'es sueltos.

.• Retiro de material no recolectado.

• Mantenimiento del sector a intervenir .

.3. Espacio Geográfico a Intervenir

..BARRIO PROMEJORAS BARRANQUITAS
",I

,\,
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CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este aeto por
el Señor Subse-:relano de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, ON! N" 31.065.868, en adelante
"LA MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la ASOCIACION VECINAL PROGRESO POMPEYA OESTE, con domicilio en calle
LARREA 3883, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto segun estatuto por su
Presidente, Sr/a. Bravo An2lía Cristina, D.N.!. N° 25.157.398, su secrelarialo Sr/a, Frias Gabriel Alejandro
D.NJ r~o38.904.548 y su TesoreroJa Sr/a. Altamirano Melina Ayelén, D.N.! NO 40.121.984, en adelante "LA
A30CIAC!ON";

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672. N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un "Régimen de Iniciativa
Comunitaria".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
genercndo actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio publico, en
acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, CooperaUvas, Club ylo entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen dE-lespíritu de la iniciativa comunitaria.

Queel DMM N° 00441/21 en su Artículo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Publica a suscribir
el presente convenio.

Que, a fos fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y
obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



CLAUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPAlIDPD contrata con LA ,A,SOCIA:': ot .. 1;1ejecuc (,n de las
tareas de "HIgiene Urbana', conforme al detalle que obra como Anexo 1.---

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIACION:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el AnEXOI del presente COnvenl), :cnfcrrne el esq:lema de
trabajo que le indique la Secretaria de Ambiente y Célmb:o Climatico de LA MUNICi:J,óLlOII,D.-----,,----------

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de IniCiativa Cornuni¡aiol J' Coopel""ti":as de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gef,tión Pública de LA MUNICII-),~I_I['AD,las f~l:tlJas
correspondientes, --~--.,.-.--------------------~-------_ ••__ ••_._._••-_.. -- ..--- .-- .-- ,-- --..---------- -------

3. Proveerlas herramientas y maquinarias necesarias para la ejeclJción de las tareo~,de,alladas en 1,;1 '~ncxo
1.----------------------------------_._-------------_.-------. -.--------..

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme ¿: las normas de tligiene y s~J~li~a:l en el tmb8Jc. .:>.
personal afectado a las tareas objeto del presente COnvenio.-.---------- •.~-. --- .. -------- ... -.-----.-

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaria de Ambiente y Cambio :;limáticJ, las zonas ~ ¡rEe,.e lcié: de :r"balos
en el sector mencionado en el Anexo 1----------------------------.- ••---.---------.- ---,.-- --.-- ---

2. Abonar a LA ASOCIACION, por la totalidad de los trabajos que SJn obj€to 01.,: pr,"~:::!rItecol1',el1io. el
precio que se indica en la cláusula tercera .•--------------.-- ••.•. ------------------.--. ----- .-- .---------- .....---..---

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIAC!ON, llej:2n~e a certific;1Clónrje
servicios la cual debera ser confeccionada por la Secretaria d~ l\mbiente y Ca llt: (: Cl'm3tico,.----.--. --.----

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el prado único y fijo de seteci~r.w£ setenta y ~t~ISmil
doscientos cincuenta pesos ($776.250,00).---------------- ..-- ...---------.... ----...-----------..--.------

La suma referida se hará efectiva en 3 cuotas de doscientos cincuenta y ocho (r-ii s€-ledentos dil( uenta
pesos ($258.750,00)dentro del plazo máximo de 20 dias hábiles, contado a partil c-21,1 presemación df; 1;:-
factura por parte de la ASOCIAC10N, sujeto a que la misma posea la dO(Urif':lta! requend" P:1nc'~
acreditación del pago,

CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 3 MESES a partir de 13 fecha de inicio de lo:, ¡ratajos.------ .. --.

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACION de las obligacione!i aQuí C(ln::el~aca:., dará LI]é,r él la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus fa::ultades de (:mlro: y fiscaliz::ci6n
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No obstanle ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.---

lel rescisión nogenerará derecho a indemnización alguna porsí misma.-----------------------------

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

l..A JlSOCIACION deberá asegurar a lodo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
laejecuci6n de las tareas contra toda clase de accidentesde trabajo.------

Las respectivas pé.lizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
LAMUN1CIPALlDADlasexija,----.----------------------------

B3jo ningún concepto se admitira el autoseguro y la compañía aseguradora debera estar autorizada por la
SJperintendenda de Seguros de la Nación.----- ----------------.---------

SÉPTIMA. Ampliaci6n.

LJ~MUNICIPAUD ..6.D podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
caracterjsticas que el espacio a intervenjr demande, y por indicación del responsable de la conducción
tÉcr:ica.--.--------------.------.--------.--------------------------------------

OCTAVA. Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACION, afectados
a la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna con LA
~ UN ICIPALI DAD .•- ••-- ••• ----------------- •••••••• -- ••••• - •••••• --.-- •••• --.---------------

L~ ASOCIACION es una entidad independiente y autónoma, IX)r lo que los servicios prestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza
Izboral, dE.empleo público, ni de ningún otra índole .•••-.-.--.--.---------------------

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los
daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.-----.-------- •••••-.-----------

DECIMA. Potestades de control y dirección.

lJ~ MUNICIPALlDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario,
cont.rolar [a correCl:aejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACION e inspeccionar el avance de las
té reas .••••-..-•••••-•.•..---.-- .................• -- •••.•••••.•..••..••••. - ...•.. -- .•...... --- .. ----

UNDECIMA. Notificaciones.

Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
dl;1 presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación Que altere el sentido de los compromisos
a:;umidos, expresados en las cláusulas precedentes .•••- ••-.----.---------------.--------



DUODECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan aCQfdécj¿,la c:lnlpetenc;(l 'Íe ¡-,,:

Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusivi~ E: F~eral. que pu::rc,:;
corresponder. -------------------.--.---- __ ••••_. ._. ._. __. .__"_ . . _

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejempla"fs (e 'guallencr '1 2' ('r
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los 2?J días del mes de ,}lJai:.~ del ai'io 2C23

'17!MJ.~'
SrJajéra'ro Ahalia CJís(na_.
ASOCIACION VECINAL PROGRESO POMPEYA OESTE

Sr/a. Frias Gabriel Alejandro
5ecrelarioia
ASOCIAC10N VECINAl PROGRESO POMPEYA OESTE

~tt~l,_
sr~rano Me~na AyelM
TesoreroJa
AsocrACION VECINAL PROGRESO POMPEYA OESTE

,AA
'í ES COPIA
NADIA AlVAREZ OPORTO
Jefa Depto. legislación

______________________________________________ .__J
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ANEXO
1. Proyecto: Secr-etaria de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: SubsecretClria de Cambio Climático.

Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climático, Lic. Gabriel Maurer.

2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.

• Retiro oe diseminado en veredas.

• levante de materiales sueltos.

• Retiro de material no recolectado.

• Mantenimiento del seclor a intefVenir.

3. Espacio Geográfico a Intervenir

~BftHRIO POMPEYA OESTE
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